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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Demandante Juan Diego Gómez Arias, representado legalmente por su 
curadora Nancy Amparo Ocampo Restrepo  

Demandada Colpensiones y Colfondos S.A. 

Origen Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín  

Radicado 05-001-31-05-015-2018-00153-01 

Asunto Reabre debate probatorio y decreta pruebas de oficio  

 

En el presente proceso de doble instancia, en análisis previo a la audiencia de 

decisión, según los lineamientos de los artículos 48 y 54 del CPTYSS, y obrando 

como supremo director del proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley 

para ello, encuentra necesario reabrir debate probatorio en aras de esclarecer el 

asunto bajo consideración de esta Sala de Decisión Laboral, razón por la cual se 

dispone decretar oficiosamente las siguientes pruebas consideradas de relevancia: 

 
- Exhortar a COLPENSIONES para que informe si la Gerencia de Defensa 

Judicial de esa entidad formuló o no acción de lesividad como lo advirtió en 

Resolución SUB240358 del 27 de octubre de 20171, en razón al previo 

reconocimiento de la pensión de invalidez en favor del señor Juan Diego 

Gómez Arias a través de la Resolución GNR 250056 del 24 de agosto de 

20162. En caso afirmativo informará el radicado del proceso, el estado en que 

se encuentra actualmente el respectivo trámite y si en dicha acción se emitió 

decisión de fondo y si se encuentra en firme.  

 

- Oficiar al Juzgado Quince de Familia en Oralidad de Medellín para que 

aporte copia digital del proceso de interdicción judicial por discapacidad 

mental absoluta bajo radicado 05001 31 10 015 2016 00925 00, en que 

fungió como interesada la señora Nancy Amparo Ocampo Restrepo en 

calidad de curadora del señor Juan Diego Gómez Arias.  

 

- Requerir a la señora Nancy Amparo Ocampo Restrepo, en calidad de 

curadora del señor Juan Diego Gómez Arias, para que informe quién es la 

señora Ángela Arbeláez, suscriptora del formulario de traslado o vinculación 

a Colpensiones del señor Gómez Arias el 4 de marzo de 2015 que obra en 

página 238 del expediente digital3.  

                                                           
1 01PrimeraInstancia; 01. EXPEDIENTE DIGITALIZADO.pdf, págs. 69/82 y 309/322 
2 01PrimeraInstancia; 01. EXPEDIENTE DIGITALIZADO.pdf, págs. 25/30 y 252/258 
3 01PrimeraInstancia; 01. EXPEDIENTE DIGITALIZADO.pdf, págs. 238 
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- Oficiar al señor Felipe Negret Mosquera en calidad de Liquidador de 

Coomeva EPS S.A. en Liquidación, o quien haga sus veces al momento de 

la notificación, para que certifique el record de incapacidades expedidas en 

favor del señor Juan Diego Gómez Arias, identificado con la C.C 15.515.759, 

precisando cuáles de ellas le fueron canceladas y el detalle individualizado 

de su valor. En caso de no contar con el expediente administrativo del 

afiliado, se solicita remitir el requerimiento a la EPS que actualmente cuente 

con los archivos de este.  

 

Se les concede el término de 10 días hábiles a partir de la notificación del 

presente auto, para allegar lo requerido. Remitirán dicha respuesta a la dirección 

electrónica des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  identificando el asunto y el 

radicado del proceso.  

 

Se les advierte que el incumplimiento de los términos aquí previstos, 

acarreará las sanciones previstas en el artículo 58 de la Ley 270 de 1996.  

 

Una vez allegado lo exigido, se pondrá en conocimiento a las partes, y mediante 

auto que se notificará por estados, se informará a las partes la actuación a seguir.  

 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS,  

 

Los Magistrados, 

 
 
 
 
  
 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                  DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN                                                                    

 

Certifico que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS N°49 fijados hoy 22 de marzo de 2023 a 

las 8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 


